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SEPTIEMBRE 2024 

 
EXTRACTOS DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, los pliegos de cláusulas administrativas, 
los pliegos de prescripciones técnicas y el gasto, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato administrativo de servicios de "ACTUACIÓN DE LA 
ORQUESTA DIAMANTE SHOW BAND EL DÍA 14/09/2024" por importe de 
DIECINUEVEMIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (19.239,00€) impuestos 
incluidos (SECR/CONT/12/2024). 

2º.- Se aprobó el expediente de contratación, los pliegos de cláusulas administrativas, 
los pliegos de prescripciones técnicas y el gasto mediante procedimiento negociado 
sin publicidad del contrato administrativo de servicios de "ACTUACIÓN DEL GRUPO 
MUSICAL CAMELA" por importe de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
EUROS (50.820,00 €) impuestos incluidos. (SECR/CONT/15/2024). 

3º.- Se aprobó la designación de D. Juan Antonio Sánchez Muñoz como nuevo 
responsable del contrato de “SERVICIOS DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID” (EXP. 
SECR/CONT/33/2022). 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

La sesión ordinaria no llegó a celebrarse al no existir quorum suficiente en primera 
y segunda convocatoria, siendo extendida diligencia al respecto por el Oficial Mayor. 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

1º.- Se declaró como oferta económica más ventajosa, la presentada por D. Jesús 
González Hernández, y se requirió la documentación solicitada, de acuerdo con la 
propuesta de la Mesa de Contratación SERVICIOS FESTEJOS TAURINOS 2024 
(SECR/CONT/14/2024). 

2º.- Se declaró como oferta económica más ventajosa, la presentada por 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L., con NIF B80299191, y se 
requirió la documentación solicitada, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de 
Contratación. SUMINISTRO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
(SECR/CONT/3/2024) 

3º.- Se declaró incompleta la documentación presentada por la empresa TRAMPOLIN 
EVENTS, S.L., con NIF B84469782 (LOTE 1) y la presentada por la empresa TRANIX 
TRANSPORTES Y MOVIMIENTOS, S.L., con NIF B87773222 (LOTE 3) y se requirió la 
documentación solicitada, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación. 
CONTRATO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA EVENTOS DE LA 
CONCEJALÍA DE FESTEJOS DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID 
(SECR/CONT/11/2024) 
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4º.- Se aprobó la continuación del procedimiento de omisión de la función 
interventora y reconocimiento de indemnización núm. 24/2024 (EXP: 
INT/163/2024): 

OMISIÓN N.º 24/2024 

Núm. Factura Núm. RCF Tercero Denominación Social Importe F.Factura F.Reg.General RC 
’28058-2024-04-
2-N’ 2024000841 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 553,07 03/04/2024 04/04/2024 

RC-
433 

’28058-2024-07-
1-N’ 2024001652 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 636,66 02/07/2024 03/07/2024 

RC-
433 

’28058-2024-03-
2-N’ 2024000568 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 251,60 05/03/2024 06/03/2024 

RC-
433 

’28058-2024-05-
1-N’ 2024001181 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 585,63 07/05/2024 08/05/2024 

RC-
433 

’28058-2024-06-
1-N’ 2024001422 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 611,88 04/06/2024 05/06/2024 

RC-
433 

’Emit-/210886’ 2024001569 B44991263 ECUADOR PISCINAS SUR SL 14.846,70 19/06/2024 19/06/2024 
RC-
390 

’18 Y 19/2024’ 2024001196 A79473328 GIAL SA 4.569,63 30/04/2024 08/05/2024 
RC-
416 

’2024/0188’ 2024001152 A79473328 GIAL SA 12.845,00 30/04/2024 07/05/2024 
RC-
416 

’2024/0235’ 2024001426 A79473328 GIAL SA 3.250,92 31/05/2024 05/06/2024 
RC-
416 

’2024/0186’ 2024001149 A79473328 GIAL SA 3.490,75 30/04/2024 07/05/2024 
RC-
416 

’2024/0233’ 2024001424 A79473328 GIAL SA 66,07 31/05/2024 05/06/2024 
RC-
416 

’2024/0234’ 2024001425 A79473328 GIAL SA 12.877,81 31/05/2024 05/06/2024 
RC-
416 

’2024/0187’ 2024001150 A79473328 GIAL SA 464,47 30/04/2024 07/05/2024 
RC-
416 

’23 Y 24/2024’ 2024001431 A79473328 GIAL SA 4.007,33 31/05/2024 06/06/2024 
RC-
416 

’2024/0189’ 2024001151 A79473328 GIAL SA 3.820,94 30/04/2024 07/05/2024 
RC-
416 

’2024/0231’ 2024001423 A79473328 GIAL SA 6.610,98 31/05/2024 05/06/2024 
RC-
416 

’Emit-2024/7’ 2024001383 ***9821** 
MENDEZ SERRADA 
FRANCISCO 1.302,55 31/05/2024 31/05/2024 

RC-
145 

’Emit-2024/5’ 2024001129 ***9821** 
MENDEZ SERRADA 
FRANCISCO 520,30 30/04/2024 05/05/2024 

RC-
145 

’F0239.2024’ 2024001763 B98255466 MUNDIVERSO, S.L. 170,61 21/05/2024 22/07/2024 RC-44 

’F0162/2024’ 2024000813 B98255466 MUNDIVERSO, S.L. 363,00 01/04/2024 01/04/2024 RC-44 

’F0161/2024’ 2024000812 B98255466 MUNDIVERSO, S.L. 121,00 01/04/2024 01/04/2024 RC-44 
’2024-724-
100232947’ 2024000824 A25009192 

RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS RESSA 2.158,43 31/03/2024 03/04/2024 RC-25 

’2024-724-
100344867’ 2024001128 A25009192 

RED ESPAÑOLA DE 
SERVICIOS RESSA 2.726,28 30/04/2024 04/05/2024 RC-25 

      TOTAL 76.851,61       
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5º.- Se aprobó la continuación del procedimiento de omisión de la función 
interventora y reconocimiento de indemnización núm. 26/2024 (EXP: 
INT/166/2024): 

OMISIÓN N.º 26/2024 

Núm. Factura Tercero Denominación Social Importe F.Factura F.Reg.General RC 

’0000174’ B82535824 
CONDUCTOS SANITARIOS 
COSAN SL 3.160,12 31/01/2024 11/06/2024 AD-135 

’0000483’ B82535824 
CONDUCTOS SANITARIOS 
COSAN SL 369,34 18/03/2024 11/06/2024 AD-135 

’0000484’ B82535824 
CONDUCTOS SANITARIOS 
COSAN SL 1.081,57 18/03/2024 11/06/2024 AD-135 

’2024-Emit-/255’ B80185838 
DELFO DESARROLLO LABORAL 
Y FORMACION SL 917,40 30/06/2024 05/07/2024 AD-138 

’2024/05860’ A46057345 INDUSTRIAS SALUDES SAU 646,78 10/06/2024 11/06/2024 AD-258 

’2024/95’ ***5078** JORGE CASADO GARCIA 3.872,00 09/07/2024 09/07/2024 AD-354 

’01/00102996’ B79293403 SUFEIN SL 134,38 30/05/2024 05/06/2024 AD-129 

’01/00102995’ B79293403 SUFEIN SL 471,07 30/05/2024 05/06/2024 AD-130 

              
 
6º.- Se concedió Licencia de Funcionamiento a D. Juan Antonio Herrero Vicente, para 
ejercer la actividad de RESIDENCIA CANINA Y DE AVES, sita en el Camino de 
Valdonaire, 23, parcela 23, polígono 2 (EXP: IND/LIC_AP/16/2017). 

7º.- Se aprobó la designación de D. Juan Antonio Sánchez Muños como nuevo 
responsable del contrato de “ABASTECIMIENTO DE AGUA A TRAVÉS DEL CANAL 
DE ISABEL II” (EXP. SECR/JGL/44/2024). 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

1º.- Se declaró incompleta la documentación presentada por la empresa TRANIX 
TRANSPORTE Y MOVIMIENTOS S.L., con C.I.F B87773222 (LOTE 4), y la presentada 
por la empresa PREFABRI S.L., con C.I.F B78567799 (LOTE 5), se excluyó a la 
mercantil NCS SEGURIDAD S.L., con NIF B86318334 (LOTE 2), y a la mercantil 
BUZONE´STARS. S.L., con C.I.F B86909876 (LOTE 7), y se requirió la documentación 
solicitada. 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

1º.- Se adjudicó el contrato denominado “ORQUESTA DIAMANTE SHOW BAND” 
PARA LAS FIESTAS POPULARES 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE 
MADRID (SECR/CONT/12/2024) en favor de la mercantil PRODUCCIONES 
MUSICALES SYM MUSIC S.L., con N.I.F. B45821683, por importe máximo de 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (19.239,00€) IVA 
incluido, de acuerdo con la oferta presentada. 

2º.- Se adjudicó el contrato denominado “ACTUACIÓN DEL GRUPO MUSICAL 
CAMELA” PARA LAS FIESTAS POPULARES 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUMANES DE MADRID (Expte. SECR/CONT/15/2024) en favor de la mercantil 
PRODUCCIONES CHARRAS S.L., con N.I.F. B84194273, por importe máximo de 
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CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS (50.820,00 €) IVA incluido de 
acuerdo con la oferta presentada. 

3º.- Se adjudicó el contrato de servicios que tiene por objeto “SERVICIOS FESTEJOS 
TAURINOS CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS POPULARES 2024 
DE HUMANES DE MADRID”, a JESÚS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por importe 
máximo de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €) IVA incluido, de acuerdo con la oferta 
presentada. 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Asuntos urgentes: 

1º.- Se aprobó la firma del proyecto ADENDA DE PRÓRROGA PARA EL AÑO 
2025 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES (EXP: IGU/CONVEN/8/2024). 

2º.- Se aceptó la subvención, publicada en el B.O.C.M. núm. 216 del 10 de 
septiembre de 2024, del Acuerdo de 28 de agosto de 2024, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el programa para otorgar subvenciones a 
entidades locales para la ejecución de proyectos en el marco del Plan 
Corresponsables de 2024, se autoriza la concesión directa de subvenciones a 
111 ayuntamientos y 9 mancomunidades y un gasto de 17.251.352,07 euros 
para la financiación de dicho programa (EXP: INF-SD-GE/14/2024). 

3º.- Se aprobaron las siguientes facturas: FACTURA Núm. 1-24/194/2024, 
de fecha 31/07/2024 de PROMOCIÓN DE LA FORMACIÓN LAS PALMAS; 
FACTURA Núm. 2/329/2024, de fecha 01/08/2024 de GRUPO MANSERCO, 
S.L.; FACTURA Núm. 2/373/2024, de fecha 01/09/2024 de GRUPO 
MANSERCO, S.L. (EXP: INT/172/2024). 

4º.- Se concedió Licencia Urbanística de obras para construcción destinada 
a Residencia Canina, Felina y Aviar en la Parcela 55 del Polígono 9, en el 
Camino de Moraleja de esta localidad (EXP: URB/280/2024). 

5º.- Se concedió prórroga por plazo de tres años para terminar las obras 
autorizadas a DESARROLLOS INMOBILIARIOS HUMANES, S.L. (EXP: 
URB/431/2021). 

6º.- Se adjudicó el contrato de “PRODUCCIÓN MUSICAL DE LA ACTUACIÓN 
DEL GRUPO CAMELA EL DÍA 16/09/2024" (EXP: SECR/CONT/13/2024). 

7º.- Se adjudicó el contrato de “SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA 
EVENTOS DE LA CONCEJALÍA DE FESTEJOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUMANES DE MADRID” (EXP: SECR/CONT/11/2024). 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

1º.- Se aceptó continuar el procedimiento de omisión núm. 27/2024 y reconocer a 
favor de DOSCONDOS MANAGEMENT Y COMUNICACIÓN, S.L. la indemnización por 
importe de la factura incluido en la propuesta. (Expt.INT/177/2024): 
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OMISIÓN N.º 27/2024 

Num. Factura Tercero Denominación Social Importe F.Factura F.Reg.General RC 

PF190/24 B88326327 
DOSCONDOS MANAGEMENT Y 
COMUNICACIÓN SL 10.890 13/09/2024 13/09/2024 

AD-
187 

 

2º.- Se aprobó el expediente de contratación, a adjudicar mediante procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de servicios denominado “SERVICIOS DE LA 
ESCUELA INFANTIL PLATERO Y YO, TITULAR AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE 
MADRID” por importe de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 
CINCO CON NOVENTA Y DOS EUROS (147.145,92€) exento de IVA, así como aprobar 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas, y el gasto correspondiente. (Expt SECR/CONT/16/2024). 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

1º.- Se aprobaron las facturas: Nº fact. 1/0006522024 de fecha 31/07/2024 e 
importe 57.501,44 €, correspondiente a “CAMPAÑA DE VERANO 2024” JULIO.2024, 
realizado por la empresa COESPA SCL y Nº FACT. 2/379/2024 de FECHA 
01/09/2024 e importe 50.237,67€, correspondiente a: “MANTENIMIENTO DE 
LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES, DEL 05 AL 30 DE JUNIO.2024”, 
realizado por la empresa GRUPO MANSERCO, S.L., y proceder, en consecuencia, a 
su tramitación. (INT/183/2024). 

2º.- Se aprobó la prórroga del contrato PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “FAMILIA Y 
MENORES”, con CENTRO DE TRABAJO PSICOANALÍTICO CEPYP UNO, con N.I.F. 
G78135563, por un importe anual de CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
EUROS (105.980 €), exento de IVA, siendo su ejecución del 27 de septiembre de 2024 
hasta el 26 de septiembre de 2025. (SECR/CONT/19/2023). 

3º.- Se aprobó la prórroga del contrato “PÓLIZAS DE SEGURO DEL AYUNTAMIENTO 
DE HUMANES DE MADRID. LOTE III. SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL AL 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID”, con HERMANDAD 
NACIONAL DE ARQUITECTOS, ARQUITECTOS TÉCNICOS Y QUÍMICOS, 
MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL, con N.I.F. V-28306678, por un importe anual 
de CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
TREINTA CÉNTIMOS (44.295,30 €), por UN AÑO más, siendo su ejecución del 1 de 
octubre de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2025 (SECR/CONT/11/2023). 

4º.- Se aprobó la designación de D. Gabriel Fortes Arcas como nuevo responsable del 
contrato deo “MANTENIMIENTO DE APARATOS ELEVADORES INSTALADOS EN 
DIFERENTES EDIFICIOS MUNICIPALES” (Expte. 1893/2020). 

5º.- Se adjudicó el contrato de servicios que tiene por objeto “SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN”, a INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS 
MAGAR, S.L., con NIF B80299191, por un importe de CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON DOS EUROS (52.438,02 €) más ONCE 
MIL ONCE CON NOVENTA Y OCHO EUROS (11.011,98 €) correspondientes al 21% 
de I.V.A., totalizándose en 63.450.00 €, por el plazo de UN AÑO desde su 
formalización, de acuerdo con la oferta presentada (SECR/CONT/03/2024). 
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6º.- Se aprobó la corrección del error material advertido en el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 12 de septiembre de 2024, relativo a la aceptación de 
subvención para ejecución de proyectos en el marco del Plan Corresponsables 2024 
(EXP: INF/SD-GE/14/2024). 
 

Diligencia. - para hacer constar que los datos transcritos han sido extraídos de las actas de las 
correspondientes sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Humanes de 
Madrid que constan incorporadas al Libro de Actas de las sesiones de dicho órgano colegiado. 
En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica. 

EL OFICIAL MAYOR.-      VºBº, EL ALCALDE.- 
PD -R.3341, DE 18/10/2023 
Fdo.: D. Eliseo Lledó Durá    Fdo.: D. Óscar Lalanne Martínez de la Casa 
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